
 
Los colegios profesionales son

corporaciones de derecho pú-
blico que, por su naturaleza,
ejercen funciones público-pri-
vadas y que, al ser constituidos
como tal, se sitúan entre la Ad-
ministración, los colegiados y
los clientes. En estos términos se
refieren desde Unión Profesio-
nal -la asociación que agrupa a
las profesiones colegiadas espa-
ñolas con la misión de defender
la cultura y los valores profesio-
nales- a unas instituciones reco-
nocidas por la Constitución Es-
pañola, diferentes en funciones
a todas las demás.

Considerados garantes de la
buena práctica profesional de
sus asociados, los colegios pro-
fesionales representan una clara
protección de los derechos de
los consumidores y usuarios.
Profesiones que afectan a dere-
chos fundamentales de las per-
sonas y a materias sensibles (sa-
lud, seguridad, patrimonio, bie-
nes, servicios o medio ambien-
te), la Constitución Española re-
gula la inscripción en el colegio
profesional correspondiente del
lugar donde ejerce para poder

realizar el control y vigilancia
que garantice a los usuarios que
se recibe un servicio por parte de
un profesional y que, además, es
de calidad; es decir, prevenir la
mala praxis y el intrusismo.

Al estar sujetos a las normas
deontológicas que garantizan
un servicio de calidad, los pro-
fesionales colegiados tienen ga-
rantizada, de igual forma, la in-
dependencia de criterio y la res-
ponsabilidad del profesional
gracias a su pertenencia al co-
legio profesional.

Las corporaciones colegiales
tienen atribuidas funciones pú-
blicas encomendadas por la ley
para garantizar así su necesaria
independencia. Asimismo, lle-
van a cabo el efectivo control
deontológico de la práctica de
los profesionales.

La necesaria colegiación por
parte de estos profesionales es
una necesidad ya contrastada
por parte de todos los sectores
implicados en el tema. Una co-
legiación que debe mantenerse
tanto si se trabaja por cuenta
propia como ajena, ya que se
está realizando un acto profe-
sional con afección a los de-

rechos de los ciudadanos en
ambos casos.

Deontología profesional 
y transparencia
Entre las manifestaciones más
características del control del
ejercicio profesional y autorre-
gulación por parte de las orga-
nizaciones colegiales, se en-
cuentran tanto los códigos
deontológicos como la forma-
ción continua. Éstos últimos,

como norma cuya aprobación
se atribuye a los colegios profe-
sionales como capacidad de au-
torregulación, son los encarga-
dos de recoger las bases del
comportamiento de una profe-
sión y de sus profesionales, algo
en lo que Unión Profesional vie-
ne trabajando desde sus inicios. 

Instituciones de medición 
y vertebración social 
Asentar la mediación como una
realidad en España implica un
compromiso no solo político
sino también ciudadano e insti-
tucional. En este sentido, el pa-
pel desarrollado por las institu-
ciones de mediación se perila
como determinante para la es-
tructuración de una mediación
cohesionada y homogénea en el
territorio nacional. Las organi-
zaciones colegiales, como verte-
bradores de un sector de la so-
ciedad civil, deben realizar una
acción conjunta en su desempe-
ño como instituciones de me-
diación, especialmente en las

materias que responden a su
esencia como corporaciones de
derecho público: deontología y
formación entre otras, ofrecien-
do así certidumbre a los ciuda-
danos. En este sentido, Unión
Profesional, como asociación
estatal que aúna a treinta y tres
Consejos Generales y Superio-
res y Colegios de ámbito nacio-
nal, promueve el impulso de una
labor coordinada, sumando asi-
mismo la investigación como la-
bor singularmente característica
de esta asociación.  

Y es que en la actualidad hay
una crisis en el sistema clásico
de resolución de conlictos aso-
ciados a un exceso de judiciali-
zación, ineiciencias, costes, in-
suiciencias y obsolescencia en
el sistema de justicia. Además,
la justicia española tiene pro-
blemas estructurales importan-
tes, y es por ello que desde dife-
rentes sectores se viene insis-
tiendo en la necesidad de abor-
dar, con carácter urgente, su mo-

dernización. 

L. O.
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La colegiación debe
mantenerse tanto si se
trabaja por cuenta propia
como ajena, ya que se trata
de un acto profesional con
afección a los derechos 
de los ciudadanos
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